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municipal. provincial u otros necesarios para la realización de las obras
de las instah.lcioncs de gas. .

Lo que'com'unica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1992.-El Ministro de Industria, Comercio

y Turi!lmo. P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991). el Subsecretario.
l\1ariano Casado González.

lima Sra. Directora general de la Energía.

de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes. de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati....a, ha tcmdo
a bien disponcr que se cumpla cn sus propios ténninos la refcrida sen
tencia y se publ-ique'cl aludido fallo en el {(Boletín Oficial del Estado~>.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de r992.~EI Minislro.-P. D. (Ordt.:n de JO de

_mayo de 1991 «(Boletín Oficial del Estado» de 13 dcjunio de 1991).-El
Subsel7retario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

En el recurso contencioso-administrativo número 203/1988•. inter
puesto por doña Consuelo Real Miravalles contra resolución de la Sub
?ec:eta~a de este Departamento, de f~cha '27 de febrero de 1989; sobre
Jubl1aclOn forzosa por edad, se ha dictado con fecha 2 de noviembre
de 1991, por el Tri!)unat Superior de Justicia de Madrid, sentencia cuya
parte dispositiva es como sIgue:

~(FaIJamos: Que estimando en parte el recurso contcncioso~adminis
t¡:at!vo Interpuesto por doña Consuelo Real Miravalles contra la reso
lución de la Subsecretaría del Ministerio de Ind~lstria yEnergía de 12
de enero de 1987, po~ I.a que se declaró su jubilación y la desestimación
del.~ecurso de reposl.clón,. en el que reitera la concesión de-indemni
zaClOn, que se prodUjO pnmcro por resolución tácita y expresa de 27
de febr~:o de 1989. debemos declarar y declaramos la nulidad de esta
~esohlcl.on, .~n cuanto. a. que sl.:lpone la Qenegación de la petición de
lOdeJ!ln.lzaelOn de p'et]ulcloS, Slll tener en cuenta y declararlo así, su
prop13 mcompetencla para conocer de dicha petiCión, por corresponder
su res91ución al Consejo de Mimstros, ante el cual puede la recurrente
de~uclr la p..:tición d.c IOdemn¡za~!ór" que queda ·Imprcjuzgada,confir
mandase e11 lo de.mas la. rcsoJuclO.n recurrida, de la que no hay lugar
a declarar su l"!uhdad; sm hacer Imposll.:ión de costas. Así por esta
nuestra semcnCla,"lo proriunClumos, mandéimos y finnamos.>~

En su virtud, este Ministerio, de confonnido.d con lo establecido en
los artículos llB de la Constitución, 17.2 de la Lcy Orgánica 611985.

ORDEN de 6 de abril de 1991 por 1a que se dispone el
cumplimiento de la _sentencia dictada por el Tribunal SIl
perior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso·
administrativo número 2843/1987, promovido por don Ro
drigo Valdecantos García, contra resoludólI de la Subse
cretaria del Deparramelllo, de fecha 21 de septiembre de
1987.

11527 ORDEN de 6 de abril de 1992 por la qlle se dispone el
cumplimiento de la .~entencia dictada por el Trihll!wlSIl~
perior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso
adllunistrotÍ\'o nlÍmero I07/19!í9, promovido por «Empre
sa Nacional Carbollífera del SlIr, Sociedad Anónima», C01l
tra resolución de la Dirección General de Afinas y de la
Construc~ión, de fecha 21 dc noviemhre de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo númcro [07/1989. ¡nter.
puesto por la «Emprcsa Nacional Carbonífera del Sur, Socicdad Anó
nima», contra resolución dc la Dirección General etc }.·1inas y de la
Construcción, de fecha 21 de noviembre de 1988, se ha dictado con
fccha 1 de febrero de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

\(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Procurador don José Antonio Viccntc-Arche Rodríguez,
en nombre y representación de la "Empresa Nacional Carbonífera dcl
Sur, Socicdad Anónima", debemos declarar y declaramos nula de pleno
derecho la resolución de la Dirección General dc Minas, de t~cha 21
de noviembre dc 19R8._conforme a lo dispuo;:-;to en el articulo 47.1.a)
de la Lcy de Pro<.:edjmiento AdministratIVo; sin e5~ccial pronuncia.
miento sobre ,::05tas. Asi por esta .nucstra s\:n~cncia, ,o pronunCiamos,
mandamos y hnnamos.))

En su virtud. este Ministerio, de eonfonl1idad cnn io cstJ.bk~cido en
los articulas 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Org{lnica ó l [985,
de 1 de julio, del Podcr Judicial, y demás pre::cptos cO!1cord;mtcs de
la vigcntt' Ley de la Jurisdicción Conl{;ncioso-AJministrauva, ha tenido
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En el recurso contencioso-administrativo número 2843/1987, inter
puesto por don Rodrigo Valdccantos García, contra resolución de la
Subsecretaría de este Departamento, de fecha 21 de septiembre de 1987,
sobre asignación de grado personal, se ha dictado con fccha 19 de

.octubre dc-l991, por el Triounal Su'perior de Justicia de MadriJ, scn
tenciacuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto ~or don Rodrigo Valdecantos García, contra las resolucio
nes de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía de 16 dc
febrero de 1987, ~or la que se le reconoce un nivel 26 cn su grado
personal y contra la dc 21 dc septiembre del mismo año, por la que
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la anterior.
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad dc las re
soluciones impugnadas, por ser confonnes a Dcrecho, y asimismo, qu~
no hay lugar al reconocimiento y asignación de un puesto nivel 30 con
efectos de 1 de. encro de 1985, ni abono de las diferencias solicilildas,
sin hacer imposición de costas. Así por esta nuestra sentencia, lo pro·
nunciamos, mandamos y fimlamos.))

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Lev Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y cJemás preceptos concordantes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido
a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen..
tencia y se publique el aludIdo fallo en el (Boletín Oficial del Estadm',

. Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Mini'tre.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991 «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio de-1991).-EI
Subsecretario, Mariano Casado Gonzálcz.

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.ORDE.N .de 6 de- abril de 1992 por la que se dispone el
cumphnllento cte.!a sentencia dictada por el Tribunal Su
penar de JusticIa de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo nlÍmero 203/1988, promovido ppr doña
Consuelo Real Miravalles, contra resolución de la Subse
('retaría de este Deparramento, de fecha 27 de febrero de
1989.
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11524 ORDEN de 30 de mar:;o deJ992 sobre renuncia de ./os,
perlllisos dí' in\,(?Sligación de hidrocarhuros denominados
«Asturias T3 .J' T4), siruadvs en .rlstttrias. en la ::ona A.

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Astu
rias T3 y T4», situados en Asturias (Zona A), fueron otorgados por Real
Decreto 1268/1985. de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado~~ del 27
de julio) a la Compañia «Eniepsa» hoy ~Repsol Exploración, Sociedad
Anónima» (REPSOL), En la actualidad «Rc'psol Exploración, Sociedad
Anónima» (REPSOL), es la única titular'y ha solicitado la renuncia a los
mismos, al finalizar el primer período de vigenCia.

Tramitado el expediente de renuncia de los mencionados permisos
por In Dirección General de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien
disponer: . ' . " .

Primero.-Se déclaran extinguidos por renuncia de su titular los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Asturias,T3
y T4», con riümeros de expediente 1.353 y 1.354. La titular de los
mismos, es «Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL) y su
superfiCIe viene delimitada en el Real Decreto de otorgamiento
1168/1985, de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 27 de julio).

Segundo.,-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la leven
vigor, el área extinguidi,1 de los permisos ~~Asturias T3 y T4)~ revierte al
Estado y_adquirirá la condición de fr<lnca y rcgistrable a -losJeis meses
de In fecha de l<l publicación de csta Orden en el (Boletín Oficial del
Estado», SI el Estado no hubiera cjercido antes la facultad que le confiere
el apartado 1, del artículo 4, del Reglamento vigente. de asumir su
inn:'slig<lción por si mismo. 'O sacar su adjudicación a concurso.

Tcrccro,-Dcvolver las garantías prestadas para responder del cumpli
micnto dI' las obligaciones emanadas de la Lcy 2:/1974, de 27de junio.
y del RC<JI Decreto de otorgamiento del permiso ~(Asturias T3 y T4)).

Lo que comunico a V. 1. para su, conocimiento yefectos.
tvl"drid. 30 de marzo de 1992.-EI Ministro de Industria. Comercio

y Turismo. P. D, (Ordcn de 30 de mayo de 1991), el Subsecretario,
Mariano Casado Gonzálcz. .



a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial-del Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991 «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio de 1991).-EI
Subsecretario; Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990..de 20 de
diciembre, establece un rcgimcn de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos finl.'s específicos. recogiendo en su articulo primero. entre otros, el
de reconversión o modernización de la industria sideromctalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y dc acuerdo con los tramites
previstos cnla Orden dePrcsidcncin del Gobierno del 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente

Por Resolución de 20 de enero de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 6 de febrero), la Dirc~ción General de Comercio Exterior rcsofvió, de
acuerdo con lo previsto en d anículo 3.° de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por los Reales Decretos 932/1986, de .9 de mayo y
1640/1990, de 20 de diciembre. resultaban aplicables, entre aIras. al
proyecto de modernización presentado por la Empresa Cooperativa
Farmacéutica Sanitaria.

Habiéndose producido el cambio de denominación social de Coope·
rativa Farmaceútica Sanilnria por el de «Alternativa Comercial Farma
céutica. Sociedad Anónima»,

Es~a Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha resuelto
que los beneficios otorgados a Cooperativa Farmacéutica Sanitaria por
Resolución de 20 de enero de 1988, deben entenderse concedidos a la
firma «Alternativa Comercial Farm3céutica. Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 20 de enero de
1988 y tiene cfectividnd desde el 1 de abril de 1989.

Madrid, 13 de marzo de IY92.-EI Direc10r general, Francisco Javier
Sansa Torres.
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Resolución. encuadradas en el sector siderometalúrgico solicilaron de
l.'ste Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los Irámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria. del Ministcrio de Industria. Comercio y Turismo. ha emitido
los corrcspondientes informes favorables a la concesión dd beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza·
ción de sus instalaciones presentados por las referidas Empresas,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuello, de acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Prirnero.-Las importaciones de bienes de equipo que rcalicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Induslria, Comercio y Tu·rismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Dccreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Rl.'Ulcs Decretos 9}2/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
cqu¡po~ de a(:uerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paiscs u los que, en virlud de las disposiciones vigentes en cuda
mamen lo. k's sea de aplicación el mismo tratamicnto aruncclario: o bien

Bl Sometimiento a los derechos del urancel de aduanas comunita·
rio. cuando dichos bienes dc equipo se importen de terceros paises.
siempre que estc derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los cilados países scglln el arancel comunitario eSlablecido en el
ul:ticulo 37 del acta de adhesión.

Scgundo.-EI reconocimiento de los bencfleios recogidos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos benefiCios sólo rcsult.¡r¡in aplica
bles si se acredila debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que 'en tal scntido expida el Ministerio de
Industria, Comcrcio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los
servicios competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. los bicnes de equipo que se importen quedarán
vi11l,:ulados al destino especifico determinante del beneficio que se
cone,.'cde y, su utilización cn fincs distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demas impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera Jugar.

2. A los efcctos ,del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativas a
los despachos de rncrcancias con destinos especiales.

CU<lrto:-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo quinto
de b Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado -3 dd mismo articulo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despnchos de importación se haY<ln
l.·fectundo con ear:icter provísional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
d «BolcHn Ofi'ciat del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 18 de marzo de 1991.-EI Director general, FranciscoJavier
Sansa Torres.

Jueves 21 mayo 1992

RI:"SOLUCIO..V de 13 de mar:;o de 1992. de la Dirección
G'el/Na' de Comercio t:x/erivr, por la que se sella/u el
call/bio dI! dellolllit,JaciuJl social de la Empresa Cooperalira
Far11lacéllllCa SUllllclna, acogidu el los b<'1IC:ficios de los
Reales DeC/"e!os 2586//985.932//986 Y 1640/1990, recon()~

cidos por la Resolución de este Centro de 20 de enero de
N88.

RESOLl.'CION de 18 dí' marzo de 1992, de la Dirccción
Gellerul de COlIIl'rcio Exterior. por la qlle :Se rCCOIIO"í'/1 los
')l'JU~/idos aJ'llllcelario,\· eSII1b!ccidos por el Rm/ Deaclo
2586/1985. dí' 18 de diciembre. modificado por los Reales
DeCl'('IOS 932/1986. de 9 de /l/aro. y'1640/1990, de 20 de
diciembre. a la ElIlpresa «(,-1M Galilldo, Sociedad AnO
lIima>' JI otras.
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ANEJO UNICO

Re/ación de t:mpresas

Prtlycclo

Puente Arce (Cantabria).

San Salvador del Va!!.c (Viz- Plama de impregnuclón con ... aci(J~prcsion V.P.1.
caya).

Campo de Gibraltar (Cádiz).
Alicante.

1. ABB Galindo, S A.

2. ;\cerinox, S. A..
3. Industria Espunola de-! Aluminiu. S. A.

(INESPAl).

4. Productos ~uxiliarcs de Siderurgia, S. L.

Instalación de equipo de marcado de desbastes.
a) Instalación de máquin<t $cparadora Kampf Sepamat 800 y

de máquina cortadora lubriticadura en el ta!ler de lamina·
ción de hoja fina *.

b) Sistema de manutención y alim.:ntación de mrtquinlls y
sistema de almut'cnami,'nto de bobinas ".

Instalación completa USH-14Í'! para la fusión bajo l~cho de
escoria y coluda en molde mt:tálico por centrifugación.

-----------"-------_--:-'_-


